
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLIC¡A NACIONAL
INSPECCIÓN GENERAL Y RESPONSABILIDAD PROFESIONAL
INSPECCION DELEGADA DE JUZGAMIENTO NTo.8

No. GS-2024- 0f 13 54 /REG¡8-TNDJU-4r.8

Barranquilla, 30 de julio 2024

Señor Patrullero (hoy retirado)
LEONARD ESCOBAR BELTRAN
Carrera 18 No. 85-65 barrio las moras
Soledad - Atlántico

Asunto: Notificación por aviso - Resolución 2263 del 12 de julio de 2024

Acorde lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 201 1 " ... Por la cual se expide el Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo..."; y envista que no ha
comparecido ni tomado contacto con este despacho, luego de que se fijara aviso en la página \A/EB
de la Policfa Nacional desde el día 23 al 2910712024 por desconocerse lugar de domicilio (no
corresponde dirección), correo electrónico y/o abonado telefónico para tomar contacto directo con el
exfuncionario; de manera atenta se procede a surtir NOTIFICACIÓN POR AVISO del contenido de
la Resolución No 2263 de fecha 12 de junio de 2021, firmada por el señor General WLLIAM RENE
SALAMANCA RAMIREZ Director General de la Policía Nacional de Colombia, mediante la cual
resuelve:

tlllg-u\9l: Ejocugr la sanció¡ disciplinana ds Destituc¡ón e tnhabiticrad Generaf por un tármino
9: 9p¿ (10)'años, impucsb 1 g€ñor prtruflor,o (R) DA]¡IEL eouÁñod ñiiiro rueNres,iJantifcado con cáduh dé c¡udadanfa No. 1cl67B's{í.zgl e;co-n-úrenáa,-.e registra en taosp¿ctiva hoja de v¡da la sanc6n antes descrih, quien queda ¡nnao¡t¡uJá paá álercer la funclónptiblica en aralquier cargo o !n"¡gl ?".r d.icho üempo, de conformirrad *n ú ábroto en ra pfie 

,conr¡detativa del pr€seots ecto adminístrativo. i

()
aRilcul-o 5' Eiecutar ta sanción disciplinana de Destifución e tnhabiluad General rcr un término

§ffi iHHi,r¡;Trx,""'ff lmTmt,.1.m;É"irr¿...*TtlE#;:iffi ;la sanción antes desff¡ta, quien queoe ini;iht";;;; e¡ercer ra-tunción p,iorüIn *"rq.¡ar cargo
:"H$*,ffi'#rcho 

üempo, de conformidad oon ¡o-e¡puésto en fa parte,i.in-ilo"ár,l" dd pr.§€n*

Contra el presente acto administrativo no proceden recursos por tratarse de un acto de ejecución; e
igualmente, se le da a conocer que la notificación se considerará surtida al finalizar el dfa siguiente
alde la aviso.
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
poucía NACToNAL

oIREccIÓr.¡ GENERAL

2263 orrl 2 JUr- 2024Rrsoluclóru ruúrr¡eRo

"Por la cual se ejecuta una sanción disciplinaria impuesta a un
personal retirado de la Policía Nacional"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA

En uso de las facultades legales y en especial la que le confiere el nurneral 2o
del artículo 53 de ta Ley 2196 del 18 de enero de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Nro.0102'del 15 de junio de 2}fif el señor patrutlero DANIEL
EDUARDO NIETO FUENTES, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.'067.858.787(fue
retirado del servicio activo de la PolicÍa Nacional por Voluntad de la Dirección General.

Que, mediante Resolución Nro. 0103 cjel 15 de junio de 2018,1t señor patrullero,BRlAN DAVID
PALMA RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1,143.132.147,'fue retimdo del
servicio activo de la Policía Nacional por Voluntad de la Dirección General.

Que, mediante Resolución Nro. 01Oa'del15 de junio de 2018, el señof patruttero JORDY MEDINA
ESQUEA, identificado con cédula de ciudadania Nro. 1.081.763.012ífue retirado del seruicio actiyo
de la Policía Nacional por Voluntad de la Dirección General.

,/'
Que, mediante Resolución Nro. 0105 del 15 de junio de 2018, et señor patrulleropAvlD MANUEL
PADILLA MORRIS, identificado con cédula de ciudadanla Nro. 1.129.536.4201 fue retirado det
servício activo de la Policía Nacional por Voluntad de la Dirección General.

Que, mediante Resolución Nro. 0106/del 15 de junio de 2018, el señor patrullero LEONARD
ESGOBAR BELTRÁN, identificado con cédula de ciudadanfa Nro.9.021.653f fue retirado del
servicio activo de la Policía Nacional porVoluntad de la Dirección General.

Que mediante Resolución Nro. 011üdel 15 de junio de 2018, el señor patrulléro ANTONIO
GIRALDO PERILLA HERAZO, identificado con édula de cÍudadania Nro. 1-102.817.08O, fue
retirado del servicio activo de la Policía Nacional por voluntad de la Dirección General.

Que mediante Resolución Nro 01 1jÁ,el 15 dejunio de 2018, el señor patrullgro MTGUEL ANTONIO
MELÉNDEz BRAVO, identiñcado con cédula de ciudadanía Nro, lZsás.aAz:¡ue retirado detservicio
activo de la PolicÍa Nacional por voluntad de ta Direccíón General

Que mediante Resolución Nro, 01 1ldel15 de junio de 2o18, el señor patruilero JOSÉ ASUNGIóN
LLERENA OVAICA, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.082.895.531i fue retirado del
servicio activo de la Policía Nacional por voluntad de la Dirección General.

Que mediante Resolución Nro. 01 l ldel t 5 de junio de 2018, el señor patrutlero
CERA TE HERAN, identificado con cédula de ciudadan ía N ro. 1 . 047. 365. 5 azi fue
activo de la Policía NacÍonat por voluntad de la Dirección General.

Que mediante Resolucíón Nro. 01 '14 del 15 de junio de ZOlA,el señor patruilero CR|STIAN DAVID
HERNÁNDEZ RUíZ, ¡dentificado con céduta de ciudadanÍa Nro. t.ira.ess.z38l'tue retirado det
servicio activo de la Policía Nacional por voluntad de la Dirección General.

DIOMEDESJOSE
retirado delservicio
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RESoLUc¡ótt t¡úmeno DEF ll 2 JUt 7ffi4 HOJA Nro.2

CONTINUACIÓru DE LA RESOLUG¡ÓN "PoR LA GUAL SE EJEoUTA UNA semclÓ¡¡
DtsctpL¡NARIA tMpUESTA A uN pERSoNAL RET¡RADo DE LA pol_lcín
NACIONAL".

Que el lnspector Delegado Región Nro. 8 áe Luzgamiento, mediante falio disciplinario de primera
instancia de fecha 26 de sepüembre de 2023,/emitido en curso de la lnvestigación Disciplinaria EE_
REGIB-2022-168¡impuso la sanción disciplinaria de Destitución e lnhabilidad General por un término
de diez (10) años,za los señores patrullero (hoy retirado) DANIEL EDUARDO NIETO FUENTES,
identificado con cédula de ciudadanfa Nro, 1.067.858,787, patrultero (hoy retirado) BRIAN DAVID
PALMA RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanfa Nro. l.iqS-.132.147, patrullero (hoy
retirado) JORDY MEDINA ESQUEA, identificado con cédula de ciudadanía Nro.'1.081.763.b1á,
patrullero (hoy retirado) DAVID MANUEL PADILLA MORR|S, identificado con cédula de
ciudadanfa Nro. 1 .129.536.420, patrullero (hoy retirado) LEONARD ESCOBAR BELTRÁN,
identificado con eédula de ciudadanía Nro.9,021.653, patrultero (hoy retirado) ANTONTO
GIRALDO PER]LLA HERAZO, identificado con cédula de ciudadaníá N¡'o. t,iOZ.etZ.oao,
patrullero (hoy retirado) MIGUEL ANTONIO MELÉNDEZ BRAVO, identificado con céduta de
ciudadanía Nro. 72.339.082, patrullero (hoy,retirado) JoSÉ ASUNC|óN LLERENA oVAlcA,
identificado con cédula de ciudadanía Nro. '1.082.895.531, patrullero (hoy retirado) DIOMEDES
JOSÉ CERA TEHERAN, identificado con cédula de ciudadánÍa Nro. 1.047.365.562, y patrultero
(hoy retirado) GRISTIAN DAVID HERNÁNDEZRtJiz, identificado con céduta de ciudadanía Nro.
1.1 '18.833.238,

Que mediante providencia del 29 de febrero de2024,'que resuelve el recurso de apelación, la Jefe
de la Oficina de Juzgamiento de Procesos Disciplinarios de la inspección General, confirma el fallo
de primera instancia de fecha 26 de septiembre de 2023,/suscrito por el lnspector Delegado Región
Nro. I de Juzgamiento, igPoniendo la sanción disciplinaria de Destitución e tnhabilidad-Generaipor
un término de diez (10) áños, a los señores patrullero (hoy retirado) DANTEL EDUARDO NTETO
FUENTES, identificado con cédula de ciudadanta Nro. 1.067.858,787, patruilero (hoy retirado)
BRIAN DAVID PALMA RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía Nro. i.l4e.lzz:u',
patrullero (hoy retlrado) JORDY MEDINA ESQUEA, identificado con céduta de ciudadanta Nro.
1.081.763.012, patrullero (hoy retirado) DAVTD MANUEL PADILLA MORR|S, identificado con
cédula de ciudadanfa Nro. 1.129.536.420, patrullero (hoy retirado) LEONARD ESCOBAR
BELTRÁN, identificado con cédula de.ciudádanfa Nro. g.óZt.OSg, patrullero (hoy retirado)
ANTONIO GIRALDO PERILLA HERAZO, identificado con cádula de ciudadanía Nro.
1.102.817,080, patrullero (hoy retirado) MIGUEL ANTONTO MELENDEz BRAVo, identificado con
edula de ciudadanfa Nro. 72.339.082, patrullero (hoy retirado) JOsÉ ASUNcIóN LLERENA
OVAICA, identificado con cédula de ciudadanfa Nro. 1.082.895.531, patrullero (hoy retirado)
DIOMEDES JOSE CERA TEHERAN, identificado con céduta de ciudadanía Nro. t.ó+i.eas.saz, y
patrullero (hoy retirado) CRIST¡AN DAVID HERNÁNDEZ RtJlZ, identifícado con céduta dó
ciudadanía Nro. 1.1 18.833.238.

Que según constancia de fecha 12 de mazo de 2024, suscrita por el lnspector Delegado Regional
Nro. I de Juzgamiento, la citada providencia se encuentra debidamente ejecutoriada.-

Que, por estar retirados del servicio activo de la Policfa Nacional, se debe dar aplicación a lo
establecido en el artfculo 89 de la Ley 1952 de'2019, registrando la sanción de Destitución e
lnhabilidad Generalde diez (10)años impuesta, en las respectivas hojas de vida e inforrnando a la
Procuradurla General de la Nación para lo de su cargo.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTÍCULO l..Ejecutar la sanció.n disciplinaria de Destttución e lnhabilidad General por un término
de diez (10)''años, impuesta al señor patrullero (R) DANIEL EDUARDO NIETO FUENTES,
identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.067.858.782 En consecuencia, se registra en la
respectiva hoja de vida la sanción antes descrita, quien queda inhabilitado para ejercer la funeión
ptlblica en cualquier cargo o funcíón por dicho tiempo, de conformidad con lo expuesto en la parte
co nsiderativa del presente acto ad mi nistrativo.

ARTíCULO 2. Ejecutar la sanción disciplinaria de Destitución e lnhabilidad General por un término
de diez (10) áños, impuesta alseñor patrullero (R) BRIAN DAVID PALMA RESTREPO, identificado
con cédula de ciudadanfa Nro. 1.143.132.1471 En consecuencia, se registra en la respectiva hoja de
vida la sanción antes desorita, quien queda inhabilitado para eJercer la función priblica en cualquier
cargo o función por dicho tiempo, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del
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RESoLuc¡ó¡r ruúrue *o22 6 3 DEL I 2 JUL 20?4 H.JA Nro. 3
coNTlNUAclÓ¡¡ DE LA RESoLUctóN "poR LA cuAL sE EJEcurA uNA se¡¡c¡ó¡lDISCIPLINARIA IMPUESTA A UN PERSONAL NTTINAOO DE rI -i'OrJÜiE
NAcroNAL". qvY vÉ L'

anrícul.o.3- Ejecutar la sanción disoplinaria de Destitución e lnhabilidad General por un términode diez (10) años, impuesla-al señor patj_uuero (R) JoRót nleolua esoueÁ, ijentificado concédula de ciudadanía Nro. 1.081.763.0 i2ltn cons}"Luür, ." iegistra en la respectiva hoja de vidala sanción antes descrita, quien queda inhabilitado para 
"¡"i"o 

ia iuncion plolúáun .ualquier cargoo función por dicho tiempo, de conformidad con lo'expuésto én la parte óonsiOerat¡va del presenteacto administrativo. - '- -"r--

ARTícuL.o-4' Ejecutar l: 
"-11:ión 

discrplinaria de Destitución e lnhabitidad General por un términode diez (10) años, impuesta al señbr patruttero lnl oÁvlo MANUEL pÁóiüue MoRRts,identificado con cédula de ciudadania t¡io 1.12g.Sd6.4ZOt e,n,consecuencia, se regístra en larespectiva hoia de vida la sancién antes descrita, quien qrá0" innruil¡taJo páiá á¡"i.", ta functónpÚblica en cualquier cargo o funcíón por dicho tiempo, oe'cáñtorm¡dad con lo expuesto en la parteco nsiderativa del p resente acto ad mi n istrat¡vo.

lRTiCU.!9 5.-Ejecutar la sanción disciptinaria de Destitución e tnhabitidad Generat por un términode diez (10) años, irnpuesta al señor pátiuLtero (R) LEóNARo escoenR BELTR/fu, identificadocon cédula de cíudadanía Nro. 9.021.6$aÉn 
"oniá.r"*iá, 

se registra en la respectiva hoja de vidala sanción antes descrita, quien queda innáo¡t¡taoo p"r" e¡e-ice, ia Iuncion ptlo¡icáán cualquier cargo
:JI"Tl"J,5,:;:li*: 

tiempo, de cbnrormidad con ro'exfuÉstoln'ra parte óons¡oárativá det presente

ARTÍCULO 6' Ejecutar la sanción disciplinaria de Destitución e lnhabilidad General por un términode diez (10) años, impuesta.al señor patrutlero 1n¡ Álrió¡rto ctRALDo penlú-a HERAzo,identificado con cédula de ciudadania'Ñro i.rózlgii.óáb.¿E; consecuencia, se registra en rarespectiva hoja de vida la sanción antes descrita, quien qrá0" innroilitado para ejercer la funciónpública en cualquier cargo o función por oicho tiempo, oe cánrormidad con lo expuesto en la parteconsiderativa del presente acto administrativo.

ARTÍGULo 7' Ejecutar la sanción disciplinaria de Destitución e tnhabilidad Generat por un términode diez (10) años, imp,uesta.al señor nliril"ro-tHlfüi.'itie1 ANroNro uelÉrubez BRAvo,ídentifícado con cédu[a de ciudadanra Nró. n.zge.o\z-(rn 
"oi'J""r"ncia, 

se registra en [a respectivahoja de vida la sanción antes.descrita, quien queda ¡nñáo¡ñt oo para ejercer la función pública encualquier cargo o función por.dícho tíempo, de conformiaáo cán ro expuesto en la parte considerativadelpresente acto administrativo. rrvqv w¡r rr

ARTíCULO 8' Ejecutar ta sanción disciplinaria de Destitución e lnhabilidad General por un términode diez (10) años, impuesta al señoi patrunero ($-Jó§¿ Áéü¡lóñru-ii-?ñÉnt ovAtcA,identificado con cédula de ciudadanra Ñro. l.oeá.dgé.ffilfEn *n.*uencia, se registra en rarespectiva hoja de vida ta sancíón antes descr¡tá, qr¡é" qre¿l'inr¡ao¡t¡tado para ejercer la funciónpÚblica en cualquier cargo o función poi oi"no tiempo, oe óoñrorm¡dad con lo expuesto en la parteconslderativa d el presen[e acto ad mi nistrativo.

ARTíGULO g' Ejecutar la sanción disciplinaria de Destitución e lnhabilidad General por un términode diez (10) años, impuesta al senái patruue_ro 1n¡ otorvrr#s';ÑÉ";;1h TEHERAN,identificado con cédula de ciudadanía Nio. 1.047.36'á.á6r!in consecuencia, se registra en rarespectiva hoja de vida fa sanción antes descrita quien que¿a- inrrabititado para ejercer la función
:",lln,""jl;:#[?:#?:;"H::fllm*:, ti;ñ;,;"';lñrm¡aao *n rá L,püJ"to 

"n 
ra parre

ARTíCULO 10' Ejecutar 
lr-:?l"i?n disciplinaria de Destitución e tnhabitidad Generat por un términode dlez (10) años, ímpuesta al señoi patrunero tnl ónisÍlAN DAVTD üeiñÁruoEz RUí=,identificado ion cédula de ciudadaniá Ñro r.lrá,eldzááí-E! consecuencia, se registra en rarespectiva hoia de vida la sanción antes descrit", qriá. qr"oa- inr,auititado para ejercer la funciónpública en cualquier cargo o función pá.0¡"r,o tiempo, aJáontorm;dad con to expuesto en la parteconsiderativa del presente acto administrativo.

ARTíCULO l1' Envíarcopia de la presente resolución a la lnspección Delegada Región Nro. g deJuzgamiento,' para que sea notifÍcada y se remita a la División de Registro y Gontrol de .laProcuraduría General de.la Nación y a tá Dirección d; Táe;l; Humano pam que se anexe a rashojas de vida de los sancionados.
\
\
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RESoLUcTóru ¡¡úmeno 226 3 ,r,- [f ? UUt- iiffiZ4l HoJA Nro. 4

coNT¡NUActór.¡ DE LA RESoLucróN "poR LA cuAL sE EJEcurA UNA sR¡¡clÓt¡
DISCIPLINARIA IMPUESTA A UN PERSONAL RETIRADO DE LA POI.ICÍN

NACIONAL''.

Rn1íCUIO {2. Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno por tratarse de un

acto de ejecución.

-(
ARTíCULO tg. ta presente resoluciÓn rige a partir de la fecha de expediciÓn.

¡¡ortríeuesE, coMUNíquese Y cÚrv¡pulse,

Dada en Bogotá, D. C., a los

f 2 JUt- 7ff24

Ur*lWt&.
General wlLLlAM ner,¡l SALAMANCI nnrV¡íReZ
Director General de la PÚlicfa NacionalddColombia

#rf{
Ehboró: lr. relrey YoraJrurtaoo tr4mt*o.

;,::"k#ewGevcs Aprobó:
INGER

ry
RoY6ó: Sl- Gszór1
INGER.ASJUR

rNFoRMAcróN púelIcn

*""o0,nffi**"r.0..
rNGER-AsJrlR I 

\

27{É2024.
ACf O§ AOM MSTRATNIOSIOI. NIVEL

G2m4{r14S¿-REGIB

59 26 21 CAN, Bogotá D.C
(501) 5803390

inoer.asiqr@policia.o ov.co

Ufllfl-pglicta-@y.cs


